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Madrid, 13 de marzo de 202_ 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de bobinas de pasamanos y sus kit’s de empalme para 
el mantenimiento de las escaleras mecánicas instaladas en la red de Metro de Madrid 
(Licitación 6012200391)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa EHC SPAIN & PORTUGAL, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa EHC SPAIN & 

PORTUGAL, S.L., a efectos de acreditar la documentación acreditativa de representación y 

solvencia, requirió la subsanación de la documentación correspondiente a la representación por 

los motivos que se expone a continuación:  

 

La condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones Particulares, cita textualmente lo 

siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 

apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o entidad 

en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 

persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el Anexo “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

En la Escritura de Apoderamiento presentada, no queda suficientemente acreditado el 

apoderamiento bastante, suficiente y subsistente del representante de la empresa que firma la 

documentación relativa a la presente licitación. (M.C.G-B.) 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el correspondiente trámite de subsanación mediante la 

aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a la empresa EHC 

SPAIN & PORTUGAL, S.L. lo siguiente: 

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente del representante de la 

empresa (M.C.G-B.) indicado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones Particulares, en la oferta técnica y en el 

Anexo I aportados. 

• O bien, poder de representación bastante, suficiente y subsistente de la/s persona/s que 

posean poder bastante, suficiente y subsistente para representar a la empresa EHC SPAIN 

& PORTUGAL, S.L. Además de las debidas escrituras, deberán presentar un documento de 

ratificación de oferta firmado electrónicamente por ese/esos otro/s representante/s. 
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La empresa EHC SPAIN & PORTUGAL, S.L. presenta en plazo la Escritura de Apoderamiento de 

J.C.R., cuyo poder de representación es bastante, suficiente y subsistente para representar a su 

empresa. Sin embargo, el documento de ratificación de oferta presentado está firmado con un 

certificado que no se encuentra entre los contemplados en la “Lista de confianza de prestadores 

de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, de conformidad con la condición 

“5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos” del Pliego de Condiciones Particulares.  

 

A su vez, la empresa EHC SPAIN & PORTUGAL, S.L. presenta en plazo la Escritura de 

Apoderamiento de M.C.G-B., representante de la empresa indicado en el Anexo “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, en la oferta técnica y en el Anexo I aportados. 

Sin embargo, dicha Escritura es de fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de 

ofertas, siendo el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad, 

solvencia y habilitación empresarial exigidos para contratar con Metro de Madrid el de 

finalización del plazo de presentación de ofertas, de conformidad con la condición “6.1. Reglas 

generales” del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones “5.3. Presentación 

de las ofertas por medios informáticos”, “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos 

previos a la adjudicación del contrato”, “9.4.2. Representación” y “6.1. Reglas generales” del 

Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por EHC SPAIN & PORTUGAL, S.L. queda 

excluida de la licitación. 

 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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